
#SoyCivilNoMilitar

Nº0 I 2016 I Venezuela



“Rompiendo Filas”
Publicación de la Red 

Antimilitarista de América 
Latina y El Caribe  

(RAMALC).
Descárgala en

www.ramalc.org

La historia de Venezuela está contada en clave de guerra, una 
serie de batallas protagonizadas por caudillos, generales y muchos 
soldados. El aporte de los civiles, hombres y mujeres, se encuentra 
relegado a un segundo plano. Si en materia económica hemos sido un 
país petrolero, en la dimensión educativa y cultural los mitos que nos 
han fundado como nación son militares y militaristas.

A raíz de la experiencia reciente como país, desde el Laboratorio 
de Paz, una organización no gubernamental que trabaja por  
la resolución pacífica de los conflictos, la investigación y el uso de  
la tecnología para promover el derecho a vivir en paz, creemos que es 
importante destacar los valores civilistas y humanistas sobre  
la cultura de la guerra y la violencia para poder tener una mayor  
y mejor democracia.

Esta publicación forma parte de un primer paso en esa dirección. 
Como civiles no deseamos ser parte de ninguna fuerza armada, 
rechazamos la obligación de tener que inscribirnos en un Registro 
Militar Obligatorio (RMO). Por ello promovemos que sea voluntario 
para aquellas personas que sí desean ser parte del mundo uniformado. 
Con la participación de todos y todas creemos posible derogar 
esta obligación, como punto de partida del necesario proceso de 
desmilitarización de la sociedad venezolana. Te invitamos a que seas 
parte de este esfuerzo.

Puedes contactarte con el Laboratorio de Paz a
Twitter: @LabPaz
Web: www.laboratoriosdepaz.org
E-mail: laboratoriodepazvzla@gmail.com

Laboratorio de Paz
laboratoriosdepaz.org

@LabPaz Editorial
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La Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, en su artículo 18, establece que toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensa- 
miento, conciencia y religión. Por su parte el 
Pacto de los Derechos Civiles y Políticos, artículo 
18, establece que nadie será objeto de medidas 
coercitivas que puedan menoscabar su libertad 
de tener o de adoptar la religión o las creencias 
de su elección. 

La objeción de conciencia es el derecho que 
tenemos los individuos de no acatar, rechazar  
o rehusarnos a mandatos que entran en contra-
dicción con nuestras creencias, principios éticos, 
valores y son contrarios a nuestra conciencia. Por 
conciencia entendemos el sentido a través del 
cual distinguimos entre el bien y el mal.

Una de las acciones más conocidas de la 
libertad de conciencia ha sido la negativa al ser-
vicio militar, pues muchas personas consideran 
que transgrede su convicción de no participar 
en lo militar. Como civiles muchas personas 
rechazan el militarismo, por razones religiosas, 
filosóficas o de principios, por ejemplo, se nie-
gan a matar, consideran que las guerras son 
inhumanas, la lógica del otro como enemigo, la 
jerarquía incontestable, los valores contrarios a 
la civilidad y la democracia que se expresa en el 
mundo militar, etc. La objeción de conciencia es 
un derecho subjetivo porque deriva de tu liber-
tad de pensamiento, conciencia o religión.

En todo el siglo XX y el actual,  movimientos 
masivos de personas han rechazado la obliga- 

ción a prestar el servicio militar, y han logrado 
que el derecho a la objeción de conciencia 
progresivamente se haya reconocido por los 
Estados.  En América Latina se ha incluido en 
varias Constituciones. Asimismo, algunos países 
han prohibido el servicio militar obligatorio y sus 
tribunales han empezado a sentenciar a favor de 
este derecho. 

En Venezuela la Constitución establece en 
su artículo 61: “Toda persona tiene derecho a 
la libertad de conciencia y a manifestarla”. Por 
su parte el artículo 134 prohíbe el reclutamiento 
forzoso y da la misma importancia a un servicio 
militar y a un servicio civil por la comunidad. 

El rechazo al servicio militar obligatorio es 
el primer paso de los ciudadanos que quieren 
rechazar el militarismo dentro de sus países, ha-
ciendo cuestionamientos sobre la cantidad de 
presupuesto destinado a las Fuerzas Armadas y 
compra de armas, pidiendo más inversión en  
educación, salud, alimentos y otros derechos de 
los pueblos. También refutan censos de civiles 
en estamentos militares, cuya negativa puede 
limitar derechos humanos.

Si tus ideas te piden mantenerte lejos de la 
violencia, el autoritarismo, la injusticia, la lógi-
ca de “lo distinto es mi enemigo”, lo bélico, 
etc,  quizás también deseas criticar el papel 
que los militares desempeñan en una sociedad 
democrática. Vivir de acuerdo a tus creencias 
religiosas, filosóficas  y convicciones éticas  
¡ES TU DERECHO!

¿Qué es la 
Objeción de 
Conciencia?



En 1999 la Constitución incorporó 
el derecho a la objeción  

de conciencia (OC), que permite  
no participar en actividades  

militares por razones 
de conciencia 

Fue por la movilización social durante los 90´s 
que se logró incorporara la objeción de  

conciencia en las discusiones de la Asamblea 
Constituyente, así como el reclutamiento forzoso

El artículo 61 de la Constitución dice: 
“Toda persona tiene derecho a la libertad de 

conciencia y a manifestarla, salvo que su práctica 
afecte su personalidad o constituya delito”

Por su parte el artículo 134 otorga la misma 
importancia al servicio militar y al servicio civil 
como forma de contribuir al desarrollo del país



Pero en junio de 2014 apareció en Gaceta Oficial  la “Ley de Registro y Alistamiento para la Defensa  Integral de la Nación”, violando el derecho  a la OC establecido en la Constitución

La ley establece como obligatorio para todas  
las personas, entre 18 y 60 años,  

las empresas públicas y privadas, Universidades  
y todas las organizaciones sociales y civiles,  

la inscripción en un registro militar

Si no te inscribes la sanción es una multa 
entre 5 y 15 unidades tributarias (UT), de 885 a 2655 

Bs, mientras que para las personas jurídicas  
es entre 30 y 40 UT, de 5310 a 7080 Bs

Además, la no inscripción en el Registro Militar 
Obligatorio (RMO) te impedirá el disfrute de otros 

derechos humanos, como el trabajo, 
la educación y el libre tránsito



Para ser contratado en los entes públicos o 
privados, el empleador debe solicitar la inscripción 
en el RMO. Si este no lo exige puede ser penalizado 
con una multa entre 30 y 40 UT, de 5310 a 7080 Bs 

Para obtener la licencia de conducir las personas 
deben entregar a las autoridades certificado  

de inscripción en el RMO

Para recibir títulos académicos de universidades  
e institutos, los alumnos y alumnas  

deben presentar su inscripción en el RMO

Por otra parte, la ley establece en su artículo  
76 el “deber” de prestar el servicio militar 
violando lo establecido en la Carta Magna 

sobre su carácter voluntario



La ley afirma que un servicio civil,  
bajo jurisdicción castrense, será realizado por 
las personas que no presten el servicio militar,  

no estando bajo las posibilidades  
de excepción ejercer la OC 

La “renuencia”, es decir la no inscripción 
en el RMO o la no realización del Servicio Militar 

cuando sea convocado por las autoridades, 
es considerada como un delito por la ley 

Tanto el derecho a la OC como la realización de un 
servicio civil debe ser gestionado por autoridades 

civiles. Un registro militar debe ser sólo para quien 
de manera voluntaria desea relacionarse con  

las Fuerzas Armadas

El TSJ debe declarar inconstitucional el RMO. 
La Asamblea Nacional debe reformar la ley para  
eliminar la obligatoriedad del Registro Militar y  
garantizar que el Servicio Militar sea voluntario 



Entre próceres y gendarmes se esconde 
la silueta de uno de los escritores prolíficos 
y olvidados, su nombre es Carlos Brandt 
Tortolero (Valencia 1875- Caracas 1964). 
En pleno apogeo de la carrera armamentis-
ta del siglo XX, él a través de las imprentas 
y máquinas de escribir, opinó contra la 
cultura guerrerista venezolana.

Desde joven fue reacio a la violencia 
como medio de cambio social; sus tem-
pranas simpatías por el militar Cipriano 
Castro fueron mutando a un pacifismo de 
corte vegetariano, que respeta a todas las 
formas de vida en equilibrio con la natu-
raleza. Esto lo llevo a explorar una serie de 
corrientes filosóficas y científicas como la 
anti-vivisección, el panteísmo, el naturismo, 
el anarquismo y sobre todo el pacifismo 

como ética y modelo social idóneo para 
la humanidad. 

Inspirado en diferentes autores 
desarrolló un pensamiento apegado 
al humanismo, el entendimiento  y la 
austeridad de un cristianismo primitivo 
y antiautoritario. Sus obras significativas 
fueron: La Paz Universal, El Vegetarianis-
mo, El Problema Económico-Social y  
El Fundamento de la Moral.

Su defensa de la paz lo llevo no sólo  
a rechazar a caudillos, también criticó a  
la “revolución” como proceso de trans-
formación social;  la cual, desde su pers- 
pectiva, solo acarrearía desgracias y una 
nueva clase explotadora, aunque esta 
se definiese así misma como socialista. 
Por el contrario, ajeno a esta propuesta, 
promovía el reconocimiento del otro,  
el dialogo fraterno y la desobediencia 
civil no-violenta.

Brandt es un ejemplo de civilismo y 
de constancia antimilitarista. Su pensa- 
miento, olvidado por cultores populares 
y académicos, debe ser rescatado por 
todos los que deseamos una sociedad 
libre e igualitaria, donde la coacción del 
ejércitos o grupos armados sean parte 
del pasado.  De su puño y letra la frase: 
“Salud, Paz y Libertad: He ahí las tres 
más grandes aspiraciones humanas”… 
De vivir hoy, de seguro se pronunciaría 
contra el poder autoritario, el militarismo 
y el registro militar obligatorio. 

Rodolfo Montes de Oca

Carlos Brandt: Primer  
objetor de conciencia  
venezolano



10/ Bloody sunday- U2 
Extraído del tercer álbum de la banda, War 
(1983), se refiere a los lamentables incidentes 
del llamado “Domingo Sangriento” de 1972, 
alcanzando el puesto 268 entre las 500 mejores 
canciones según Rolling Stone. 

09/ Querida Milagros – El Último de la Fila 
Ante el público y la prensa especializada se ha 
convertido en un himno antibelicista. Un solda-
do encuentra el cadaver de otro, que llevaba 
una carta a su novia Milagros contando los ho-
rrores de la guerra. 
 
08/ El derecho de vivir en paz - Víctor Jara 
Torturado y asesinado durante el golpe de Es-
tado encabezado por Augusto Pinochet contra 
Salvador Allende en 1973, Víctor Jara es recor-
dado por esta canción que denuncia las atroci- 
dades en la guerra de Vietnam.  
 
07/ Zombie – The Cranberries 
Tema de 1994 del disco No Need to Argue, 
ganador del premio Mejor Canción en los MTV 
Europe Music Awards. Alude al atentado perpe-
trado por el IRA en la ciudad inglesa Warrington 
en 1993, en el que murieron dos niños. 
 
06/ Know your enemy –  
Rage Against The Machine 
Canción del primer álbum homónimo de la ban-
da, la cual critica la intervención estadounidense 

en la Guerra del Golfo, siendo uno de sus temas 
más populares. 
 
05/ One – Metallica 
Cuarto track del disco And justice for all (1988), 
basado en la novela de Dalton Trumbo Johnny 
tomó su fusil, sobre un hombre gravemente he- 
rido por una mina en la guerra. 
 
04/ War – Bob Marley 
Corte del disco Rastaman Vibration (1976) de 
Bob Marley and the Wailers, ubicado entre los 
10 más vendidos ese año. 
 
03/ Last kiss - Pearl Jam 
La banda estadounidense recuperó del olvido 
esta canción original de Wayne Cochran, lo cual 
le permitió obtener en 1999 disco de oro en su 
país. Si bien no habla de la guerra, recaudaron 
con la canción 10.000.000 de dólares, donado a 
los refugiados de la guerra de Kosovo. 
 
02/ Gimme shelter – The Rolling Stones 
Mick Jagger compuso la canción inspirado en el 
conflicto de Vietnam, “La guerra, niños, está a 
solo un tiro de distancia”. Apareció en 1969 en 
el disco Let It Bleed.
 
01/ Give peace a chance – John Lennon 
Grabada en 1969, ha sido la canción de protes-
ta más versionada de todos los tiempos, con-
virtiéndose en un himno por la paz. 

Música contra  
la guerra:  
10 canciones  
que dicen no  
a la violencia



Carrera armamentista en Venezuela

Es la cifra gastada por el 
Estado venezolano entre 1999 
y 2015 en compra de armas

Los 3 países a los 
que Venezuela 

más ha comprado 
armamento

Rusia
(4.005 millones $)

China
(597 millones $)

España
(290 millones $)

Los 3 tipos  
de armas  

en las cuales se  
ha gastado  
más dinero Aviones de Guerra

(2.201 millones $)
Misiles

(927 millones $)
Defensa antiaérea

(810 millones $)

El presupuesto  
gastado en armas 

convencionales  
entre 1999 y 2014  

equivale a 

apartamentos  
equipados de la 
Misión Vivienda

hospitales de  
dos pisos con 220 
camas cada uno

Liceos  
Bolivarianos

112.400 56 4.257

5.620.000.000 $

18 es el puesto de Venezuela en la lista mundial de primeros 
20 países compradores de armas entre 1999 y 2015

Fuentes: Datos del Instituto de Investigaciones de Paz de Estocolmo (SIPRI), 
Declaraciones de Nicolás Maduro, Memoria y Cuenta del Ministerio de Salud 
2013, Ministerio de Comunicación. 



Derecho a la Paz: Directorio internacional

VENEZUELA
Centro Gumilla
www.gumilla.org
@centrogumilla
Cepaz
cepaz.org.ve
@_cepaz
Laboratorio de Paz
laboratoriosdepaz.org
@LabPaz
Provea
www.derechos.org.ve
@_provea

MEXICO
Serapaz
serapaz.org.mx
@SerapazMexico

COLOMBIA
Acooc

objetoresbogota.org
@ACOOCobjecion

PARAGUAY
Movimiento de Objeción 
de Conciencia Paraguay
http://moc-py.org
Servicio Paz y Justicia
www.serpajpy.org.py
@serpaj_py

AMERICA LATINA
Red Antimilitarista  
de América Latina 
y el Caribe
www.ramalc.org
ramalc@riseup.net

MUNDO
MOC Valencia
mocvalencia.org
Insumissia
www.antimilitaristas.org
Internacional de  
Resistentes a la Guerra
www.wri-org.org
@warresisterint
Utopía Contagiosa
www.utopiacontagiosa.org



Ama la música
Rechaza el militarismo
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